
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MU NI CIPA LI DAD PROVINCIAL MARI SCA L NI ETO 
LEY ORCANICA 27972 DEL 26·05-2003 

LEY 8230 DE 0) ·04- l qJ6 

RESOLUCION DE GERENCIA N° /f12 :¡.- 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 2 7 J[J:'l . ?017 

VISTOS: 

000187 

El Of1c io N°342-20 16-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA.LOG , formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú, rem1tiendo la Papeleta de Infracción MP N° 045514 y ; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Organos de Gob1erno Loca l. con personería Juric1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Política. Económica y Adm1n1strat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo P rehm~na r de la Ley Organ1ca de Mu n1C1pal1dades - Ley 
27972 , en concordancia con el Art 194 o de la Constitución Política del Perú: 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 045514 del 29 de 
Agosto d el 20 16. la Policí a Nacional del Perú as1gnada al control de trans1to del d1stnto de Moquegua y 
Provinc1a Manscal N1eto, ha impuesto al Sr(a) RAM OS MANZANO ALEX DEYBI. conductor Infractor del 
vehículo con Placa de RodaJe 1558-2Z, la lnfracc1ón !lp1ficada con el Cód igo M-28 : que 1nd1ca " Conducir 
un vehícu lo d e la ca tegoría M o N, n o llevar puesto el cintur ón de segur idad y/o permitir que /os 
ocupantes d el vehículo n o lo utilicen, en los casos en que, d e acuerdo a las normas vigentes, ex ista 
la póliza d el Seguro Obliga tor io de Acciden tes de Tránsito, o Certif icado de Accidentes de Trán sito, 

;f'~sE , . . cuando co rresponda, o estos n o se encu entro vigen te. ". de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de 
·ff ~~" ,.~~5 ; T1p1ficac1ón de Multas y Med1das Prevent1vas aplicables a las InfracCIOnes de Transito Terres tre. aprobado por 
~ ~?:¡,.~¡~ .'/;,,rN.. ~':, el Texto Único Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns ito - Cód1go de Trán sito. aprobado por D.S N° 

r• o~ 0 16-2009-MTC y modificatorias. la infracción cometida amerita una mul ta equ iva lente al 8 % de la UIT 
( • vigente (S/. 324.00) Soles . y la acumulación de 20 puntos 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
estableCidOs en los artículos 326 y 327 . y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articu lo 329° del presente 
proced1m1ento sancionador se in1c1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Transito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que. de acuerdo al inciso 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Oecreto Supremo N" 016-2009-M TC y su mod1f1catorias. establece "Cuandr> el 
presunto tnfractor no ha pagado la multa prevrsta para la mfraccrón cometrda, nr ha presentado su descargo 
ante la unidad orgánica o dependencra de la autoridad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
días hábrles, contados a partrr del di a Slgwente de la notif1céJC1ón de la papeleta de mfracc1ón o resoluc1ón de 
micto de procedimiento sancionador. la Mun1c1paildad Provmc1al deberá emrt1r la resoluc1ón de sanc1ón 
proced1endo contra esta la mterpos1c1ón de los recurso adminrstrativos de ley" en ese entender y de la 
rev1sión de l expediente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 na 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de s<1nc1ón 
correspondiente . 

Que . estando a lo 1n formado por la Pol1cia Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 271 8 1 -Ley General de Transporte y Tráns1 to Terrestre Ley N° 279/2 · 
Ley Orgán1 ca de Mun1c1palidades Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1strat1vo General. as1 como el 
Texto Un1co O rdenado del Reglamento Nacional de Trans1to . aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod 1f1catorias . y con las v1saciones correspondientes 



SE RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) RAMOS 
MANZANO ALEX DEYBI . por la infracc1ón al Tráns1to terrestre t1p1ficada como M.28: establecido en el D S 
N° 016-2009-MTC y mod1f1ca torias. la sanción de multa equivale al 8 % de la UIT vigente. cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón 
de 20 puntos. por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N° 045514 del 29 de Agosto del 2016, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte cons1dera t1va de la presente resoluc1ón 

ART ÍCULO SEGUNDO: El presente acto llene vigencia desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento jurid1co 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el dia siguien te a su recepción Asimismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara F1rme y Consentida la 
Sanción en sede admin1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede adm1n1strat1va. el Área de InfraCCIOnes y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad V1al ba¡o responsabilidad func1onal. deberá mgresar la sanc1ón al Registro Nacional de Sanciones 
por lnfracc1ones al Tráns1to . que establece el cuadro de t1p1f1cac,ón de multas y med1das prevent1vas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tránsito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolUCIÓn al 
Conductor Infractor Sr(a) RAMOS MANZANO ALEX DEYBI , con domiciliO en Calle Yacango Sin Torata, a 
efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente, bajo aperc1b1miento de 
scltCitarse su e¡ecuc1ón mediante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

r 

rl 
1 


